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i f icial 

M o Éniiiiaiorlo deloalribuclones 
del Eslado 

Zona de Astorga/— Concepto Rústica 

Ayuntamiento de Santiago Millas 

Ejercicios de 1949-50 51 y 1,° trimestre 
de 1952 

DoK Jacinto Bardal F e r n á n d e z , Re
caudador Auxi l iar y Agente Eje
cutivo de Cont r ibac íones en la ex
presada Zona y Ayuntamiento. 

, Hago saber: Que en el expediente 
apremio ejecutivo que ' instruyo 

e j u n t a m i e n t o , contra los 
pudores Hros. de Bernardino Alon -
dpKu0rna,n^Para hacer efectivos ios 
cen o0S a-! Tesoro Púb l i co por el cen
se h* í - e j e r c i c i o s que se expresan, 
8m?ente QOn esta fecha la sí-

exDPHlÍdfacia-"ComProbado en este 
«car n ^ f i no- haberse podido prac-
^iado^ J1301011 de los débi tos apre
se d S ^ 'el ^ b a r g o / d e las fincas 
tribuvp.?iUes se describen en el con-

Por n í f C0.mPrendido en el mis-
yz0Da v residiren este Munic ip io 
Se le r ^ í Cuyá residencia se ignora; 
en la f ^ . e Por medio de anuncio 
A d e r a n 1 a10 í i c i a l del t é r m i n o 

r w can las fincas y en el Bo-
ConformiH^AL de la Provincia, de 

uiaad con lo dispüesto en los-

Art ículos 84 y 127 del vigente Esta
tuto de Recaudac ión , para que en el 
plazo de ocho días comparezca en el 
expediente por si o por medio de re
presentante legal, ya que transcurri
do dicho plazo sin efectuarlo se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía . 
Así bien se le requiere cumpliendo 
lo dispuesto en el Art ícuio 102 del 
referido Estatuto para que dentro de 
los tres d ías siguientes a la publica
ción de este anuncio, presenten en 
esta Oficina situada en Astorga, los 
t í tulos dg propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa en caso con
trario. 

Importan los débi tos 952,90 pese
tas de pr incipal . 

Fincas embargadas 
1. Una tierra centenal secana, en 

el t é r m i n o de Oteruelo, al sitio. Pe-' 
ñace leña , de cabida 21 á reas y 12 
cent iáreas . que linda: Norte, Rosen
do González; Sur, Campo de Conce
jo; Este, Rosendo López y Oeste, se 
ignora. 

2. Otra tierra centenal secana, en 
el mismo t é rmino y sitio, de cabida 
56 áreas , que linda: Norte, Camino 
Gallego; Sur, T o m á s Rodríguez; Este, 
el mismo y Oeste, Juan Antonio 
Ma»tínez, 

3. Otra tierra centenal secana, en 
el mismo t é rmino , al sitio Camino 
Gallego, de cabida 7 áreas y 4 centi
áreas , que liníia: Norte, con Martí
nez; Sur, camino; Este, María Mart í
nez y Oeste, Hros. de José Mart ínez, 

4. Otra tierra centenal secana, en 
el mismo t é rmino , al sitio Camino 
del Barrio Abajo, de cabida 14 á reas 

y 4 cent iáreas , que l inda: Norte, A n 
tonia Alonso; Sur, Hros. de T o m á s 
Pérez; Este, Tor ib io Mart ínez y Oes
te, Camino de Santiago Millas. 

5. Otra tierra centenal secana, en 
el mismo t é r m i n o y al mismo sitio 
que la anterior, de cabida 21 á reas y 
12 cent iáreas , que liada: Norte, Pilar 
Vega; Sur, Fél ix Prieto; Este, cami
no y Oeste, Rosendo González. 

6. Otra tierra centenal secana, ea 
el mismo t é rmino , al sitio La Cuesta 
del Valleyo, de cabida 7 á reas y 
4 cen t iá reas , que l inda: Norte, Ama-
l i n García; Sur, Juan Antonio Mar t í 
nez Prieto; Este, Rosendo González y 
Oeste, F u n d a c i ó n Osorio. 

7. Otra tierra centenal secana, en 
el mismo t é r m i n o y sitio que la an
terior, de cabida 14 áreas y 8 centi
áreas , que l inda: Norte, Carmen Ro
dríguez; Sur, Juan Mart ínez; Este^ 
F u n d a c i ó n Osorio y Oeste, Antonia 
Ares F . 

8. Otfa tierra centenal secana, en 
el mismo t é rmino , al sitio Rodera de 
las Aspas, de cabida 42 á reas y 24 
cent iá reas , que l inda: Norte, se igno
ra; Sur, Carmen Rodríguez; Este, ca
mino y Oeste, Angel López. 

9. Otra tierra centenal secana, en 
el mismo té íminO, al sitio Mata Ro
jas, de cabida 14 áreas , 8 cen t iá reas , 
que l inda: Norte; se ignora; Sur, He-
lederos de T o m á s Pérez;; Este, José 
Blas y Oeste, Hros. de T o m á s Pérez . 

10. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo t é r m i n o , al sitio Cuesta 
de los Tesos, de cabida 7 á reas y 4 
cent iáreas , que l inda: Norte, con 
Teso; Sur, Fél ix Prieto; Este, Clemen
te González y Oeste, Flor inda Prieto. 



11. Otra tierra centenal secana, no de Hiruela , de cabida 21 á reas y 
en el mismo t é r m i n o , al sitio Rabo 12 cen t i á r eas , que linda: Norte, Ama-
del Otero, de cabida 42 á reas y 24 
cent iá reas , que l inda: Norte, Pilar de 
Vega; Sur, se ignora; Este, Serafín 
Andrés v Oeste, Otero. 

12. Ot ra tierra centenal secana, 
en el mismo t é r m i n o , al sitio La Mez-
quida, de cabida 42 á reas y 24 centi 
á reas , que l inda: Norte, Flor inda 
Prieto; Sur, Hros. de Méndez; Este, 
Manuel Prieto y Oeste, Hros. de José 
Mart ínez . 

13. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo t é r m i n o , al sitio La Mez-
quida, de cabida 7 á reas y 4 centi
áreas , que l inda: Norte, se ignora; 
Sur, Hros. de Pedro Alonso; Este y 
Oeste, Amalia García , 

14. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo t é rmino , al sitio Velde-
lave, de cabida 7 áreas , que linda: 
Norte, F u n d a c i ó n Osorio; Sur, Here
deros de Mar t ín Alonso; Este, Justi-
niano H e r n á n d e z y Oeste, se ignora, 

15. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo t é rmino , al sitio Cami
no del Otero, de cabida 7 á reas y 4 
cen t iá reas , que l inda: Norte, fincas 
cuyo d u e ñ o se ignora; Sur, Funda
ción Osorio; Este, se ignora y Oeste, 
Serafín López. 

16. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo t é rmino , al sitio Debajo 
del Oteruelo, de cabida 7 á reas y 4 
cen t iá reas , que linda: Norte, Manuel 
Centeno; Sur, Fé l ix González; Este, 
Tomasa González y Oeste. José Blas. 

17. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo t é rmino , al sitio Det rás 
del Castro, de cabida 14 á reas y 8 
cent iáreas , que l inda: Norte, Antonia 
Menéndez; Sur, Mart ín Alonso; Este, 
José Blas y Oeste, Serafina López. 

18. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo t é rmino , al sitio La Ma-
tona, de cabida, 21 á reas y 12 centi
á reas , que linda: Norte, Sur, Este y 
Oeste, se ignoran. 

19. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo t é rmino , al sitio La Ma 
tona, de cabida 21 á reas y 12 centi
á reas , que linda: Norte, Sur, Este y 
Oeste, se ignoran. 

20. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo té rmino , al sitio Cami
no Gallego, de cabida 70 á reas y 40. 
cent iá reas , que linda: Norte, Camino 
Gallego; Sur, Manuel Centeno; Este 
y Oeste, Manuel Centeno. 

21. Oí ra tierra centenal secana, 
en el mismo t é r m i n o y sitio que la 
anterior, de cabida 21 áreas y 12 cen
t iáreas , que linda: Norte^Campo Co
m ú n ; Sur, Campo C o m ú n ; Este, Ma
nuel Calvo y Peste, Manuel Centeno. 

22. Otra tierra centenal secana, 
el mismo t é rmino , al sitio Tr iga l de 
los Campos, de cabida 14 á reas y 8 
cent iáreas , que l inda: Norte, Marga
rita Martínez; Sur, Pilar Vega; Este,?por este Distrito'Forestal para fincas 
Gaspar de la Fuente y Oeste, se ig- j particulares y montes de libre dispo-
nora. ^ ¡ s ic ión , y debe considerarse como 

23. Otra tierra centenal secana, a m p l i a c i ó n al Pliego de Condiciones 
en el mismo t é rmino , al sitio Cami- publ icado en el BOLETÍN OFICIAL de 

lia Garc í a ; Sur, Manuer Centeno; 
Este, se ign«ra y Oeste, Campo Co 
m ú n . 

24. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo t é r m i n o , al sitio La 
Chana, de cabida 35 á reas y 20 cen
t iá reas , que lindan Norte, se ignora; 
Sur, Francisco S a n m a r t í n ; Este, Ca
mino Pajarina y Oesté, Campo Co
m ú n . 

25. Otra tierra centenal secana, 
en el mismo término, - al sitio La 
Venta, de cabida 14 á reas y 8 centi
á reas , que l inda: Norte, Juan Anto
nio Mar t ínez ; Sur, Esteban; Este, 
Leonarda Cordero y Oeste, Campo 
C o m ú n , 

26. Ot ra tierra centenal secana, 
en el mismo t é r m i n o , al sitio Cabi-
rales, de cabida 42 á reas y 24 centi
á reas , que l inda: Norte, Manual de 
Vega; Sur, se ignora; Este, Tor ib io 
Mar t ínez y Oeste, se ignora," 

27. Ot ra tierra centenal secana, 
en el mi smo t é r m i n o , al sitio Cabi-
rales, de cabida 7 á reas y 4 centi
á reas , que l inda: N«rte , Sur, Este y 
Oeste, se ignora. 

28. Ot ra tierra centenal secana, 
en el mismo t é rmino , al sitio Cabi-
ralesrde cabida 7 á reas y 4 centi
á reas , que l inda: Norte, Sur, Este y 
Oeste, se ignora. 

29. Ot ra tierra de erial, en el mis
mo te rmino , al misma sitio que la 
anterior, de cabida 7 á reas y 4 cen-
tir reas, que l inda: Norte, Sur, Este y 
Oeste, Campo Común, , o terreno 
erial , 

30. Ot ra tierra de erial, en el mis
mo t é r m i n o , al sitio Las Huertas de 
los Tesos, de cabida 28 á reas y 16 
c e n t i á r e a s , que l inda: Norte, huerta 
del Teso; Sur, el declarante; Este, 
Camiao Valleyo y Oeste, Josefa Ló
pez, 

En Santiago Millas, 25 de A b r i l de 
1952. — E l Recaudador Auxi l ia r , Ja
cinto B a r d a l . - V . 0 B , ' : E l Jefe del 
Servicio. 1789 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

A pa r t i r del día de la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del presente anuncio, y hasta el 
día 15 de Agosto del presente a ñ o , 
queda p roh ib ido en absoluto la cor
ta de á r b o l e s de las especies conoci
das por roble, cas t año y encina y así 
como las llamadas leñas de pie de 
cualquiera de las especies anterior
mente citadas. 

Esta p r o h i b i c i ó n comprende a to
das aquellas autorizaciones, que has
ta la fecha hayan sido extendidas 

de la provicia de fecha ] 
de 1951, en cuanto a los anrov lio 
míen los comprendidos en el D1^ 
í 6 " ^ ! Anual para montes de Tin? 
dad P ú b l i c a . ue utih. 

Las solicitudes de cortas auP u 
yan tenido entrada en este D i l .a-
Forestal con posterioridad al di i0 
la fecha de este anuncio no SP ' 
tramitadas y los peticionarios ñ l ^ 
r á n formular nuevas - solicitudes 
los primeros díasMel mes de A s o ^ 
p r ó x i m o , s 810 

E l tiempo transcurrido entre AI 
primero de Mayo y 15 de Agosto n i 
se c o m p u t a r á para el agotamiento 
del plazo de seis meses de validez d» 
las autorizaciones de corta de flaca! 
particulares y montes de libre dis 
pos i c ión . 

Todos los señores Alcaldes, se en-
c a r g a r á n de hacer llegar a conoci-
miento de los vecinos de su término 
este anuncio, dando los traslados de 
él que consideren necesarios y orde
nando se expongan en los tablones 
de anuncios de las casas de concejo 
de cada pueblo. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento, y 
se rán sancionados con todo rigor los 
infractores. 

León , 30 de A b r i l de 1952.—El In
geniero Jefe Accidental, P. A, José 
Derqui . 1825 

lelatora i M n í a de Leói 
Inspección de fincas para obtención de 
reservas especiales de productos alü 

mentidos. 
Se advierte a lo<agricultores que, 

según telegrama recibido del Ilustrí-
simo Sr. Director General de Agri
cultura, el plazo para presentación 
de solicitudes de inspección de fin
cas que r e ú n a n condiciones exigidas 
finalizará el p r ó x i m o día 15 del pre
sente mes. T 

León , 1 de Mayo de 1952.-E lJ-
genier®-Jefe, Uzquiza. 1 

ConledemclÉn iflroérálica íel 
Don J o a q u í n Blanco Gircía, 

yor de edad, con residencia ep 
Magdalena (León) , solicita d e l ^ 
l en t í s imo Sr. Ministro de Obras 
blicas para su t r ami tac ión en ^ 
Confederación* la concesión " o 0 
aprovechamiento de a&aa:s ¿os del 
l i t ros por segundo 4en -mnici-
Ar royo Alfolí en té rminos " ^ Í O 
pales de Carrocera y ,Soto.i->de car-
(León) , con destino al lavado 0O 
b o n é s de la mina 2.a Laurel, d#. 
la o c u p a c i ó n de los terreno* laS 
min io p ú b l i c o necesarios p 
obras. . 

I n í o r m a c i ó n pública ^ el 
Las obras comprendidas 

Proyecto son las siguientes. 



T O M A 
obra He toma consta de un 

A de Ü 00 metros de longitud y 
aZUí!ón trapecial, cuya base menor 
S doodeada sirviendo de vertede-

•es r^ la base mayor mide 2,25 metros 
r?' ^ ja altura m á x i m a 2,00 metros. 

desviación se verifica por una 
acequia en sección trapecial de tie-
ra de 0 25 metros de base y 0.25 me 

Los de calado, con pendiente unifor
me de 0,001 metros por metro. 

Antes de volver el agua al río pasa 
ñor dos balsas de decan tac ión . 

Lo que se hace públ ico en cum-
nlimieuto de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del R. D. Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de qué en el plazo de 
treinta días naturales a contar de la 
publicación de. este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
co n s i d e r en perjudicados con las 
obras reseñadas, h a l l á n d o s e expues
to el Proyecto durante el m imo pe
ríodo de tiempo en esta Confedera
ción, Negociado de Concesiones, 
Muro 5 en Valladolid, durante las 
horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 23 de A b r i l de 1952. 
- E l Ingeniero Director Adjunto, 
Lucrecio Ruiz Valdepeñas , 
1766 N ú m . 418,—85,80 ptas. 

o 
o o 

Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la pet ic ión 
que ss reseña en la siguiente 

. • • § • • N O T A 
Nombre del peticionario.—D. A m á n 

elo Alonso Vázquez, 
Clase de aprovechamiento.—Aprove^ 

chamiento de residuos carbonosos 
en una longitud de 750 metros 
comprendida entre los puentes nú
mero 3 próximo al k m . 34 de F. C. 
de León a Gtjón y otro situado en 
el casco del pueblo de Pola de 
Cordón y que sirve de acceso a la 
Estación del pueblo y puéb lo de 
Los Barrios de Cordón . 

Corriente de donde ha de derivarse. 
. Río Bernesga. 
t érminos municipales en que radi^ 

carán las obras.—La Pola de Gor 
don (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 de 
97 1927' modificado por el de 

de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
ras r í ' i ^ 6 t e rmina rá a las trece ho" 
natnl i en ^ue se cumplan treinta 
j ú r a l e s y consecutivos desde la fe-
b|jcas,^ueilte. inclusive, a la de pu-
fioU?ro^/lel P á s e n t e anuncio en el 
ao*1" Oficial del Estado. 
hiles r f 1 1 1 6 / 8 1 6 PIazo. Y en horas há -
rio n rT oí lcma. deberá el peticiona-
ConfpH entar 611 las oficinas de ésta 
W Q íruC10n. sitas ea la calle de 
^esnn^- alladolid. el proyecto co-

P^nuiente a las obras que trata 

de ejecutar. T a m b i é n sa a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos q 
tengan el mismo objeto que la petf-
ción que se anuncia, o sean incom 
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admi t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen 
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado; se verificará a las trece 
horas del primer d ía laborable si-
guiénte al de t e rminac ión del plazo 
de treÍMta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que se
rá suscrita por los mismos. 

Valladolid, 15 de A b r i l de 1952.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
1651 N ú m . 414— 100,65 ptas. 

MMÍBÍSM^ 
Ayuntamiento de 

Boñar 
Por este Ayuntamiento se instru

ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado para
dero jiurante m á s de diez a ñ o s dé 
Sebast ián Coque Sierra, a instancia 
de su hijo el mozo Coque Getino, 
Alfonso, n ú m e r o 5 del alistamiento 
del reemplazo del corriente año . . 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a está Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, se cita, l lama 
y emplaza al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a finés re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hi jo A fonso. 

El referido Sebast ián Coque Sierra 
es natural de P o b l á d u r a de ^Bernes-
g«, hijo de Pedro y de Andrea, y 
auenta 59 años . 

Boñar , 17 de A b r i l de 1952.—El 
Alcalde, A, Ruiz F e r n á n d e z . 1653 

~~ . ' t 
Ayuntamiento de 

Cácatelos , 
En la Secretar ía de este Ayunta

miento, es tarán de manifiesto al pú 
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por plazo de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1^49, 1950 y 1951. 

Durante dicho plazo y. en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Cacabelos, 18 de A b r i l de 1952 — 
E l Alcalde, M. Rodríguez. 1673 

3 

Formado por la Junta Pericial res
pectiva de los Ayuntamientos que al 
final se relacionan, el Apéndice a l -
Amil laramiento de las riquezas Rús
tica y Pecuaria, que ha de tenerse 
en cuenta para e 1 repartimiento 
de 1953, se baila de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , a 
los efectos de oír reclamaciones, 
durante el plazo que se indica. 
Del 1.° al 15 del actual: 

Valdepiélago 1844 

Ayuntamiento de, 
San Justo de la Vega 

Formados por este Ayugitamiento 
los padrones de arbitrios sobre con
sumo de vinos y carnes, cesión 
de 0,05.pesetas en l i t ro de vino, de
rechos por reconocimiento sanitario 
de cerdos, y de bicicletas, se hal lan 
éstos expuestos al púb l i co en la Se
cre tar ía de este Ayt ntamiento por 
el plazo dé quince días, a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
electos de oír reclamaciones, que 
p o d r á n presentarse en instancia d i 
rigida a esta Alcaldía, bien entendi
do que aquellos contribuyentes que 
no preseaten la oportuna reclama
ción, se en tenderá conformes con 
las cuotas fijadas, y r e s p o n d e r á n del 
pago de las mismas -t^on sus propios 
bienes, 

San Justo de la Vega, 5 de A b r i l 
de 1952.-E1 Alcalde, R.Fuerles. 1610 

Ayuntamiento de 
. • r ^ Encinedo 

Formado por la Junta Pericial el 
apéndice1 de la riqueza rúst ica y re
cuento general de la ganade r í a de 
este t é r m i n o municipal , se halla ex
puesto al públ ico en Secretar ía , por 
espacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Encinedo, a 29 de A b r i l de 1952.— 
El Alcalde, Benigno Castrillo. 1821 

T í l I B Ü N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Pleitos incoados 

Recurso n ú m . 1 de 1952,—Promo
vido por D. Aurelio Mediavilla y don 
R a m ó n Beber idé , contra acuerdo del 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o de León , sobre 
t r ibu tac ión por la Emisora Radío 
León , en 1919-51 y estimando ob l i 
gado al pago a D. Elias Gonzále-í. 

Recurso n ú m . - 3 de 1952. —Inter
puesto por D. Aurelio Ballesteros Be-
navides, contra acuerdo del Ayunta
miento de Almanza, sobre abono de 
cons ignac ión como Presidente de la 
Junta de Libertad Vigilada. 

Recurso n ú m . 4 de 1952.-Inter
puesto por D, Faustino F e r n á n d e z 



Candanedo, c o n t r a acuerdo del 
Ayuntamiento de Mansilla dé las 
Muías, sobre pago de cantidad por 
ins ta lac ión del telélono en aquella 
localidad. 

Recurso n ú m . 5 de 1952.—Inter
puesto por D. Eliseo González Arias, 
contra acuerdo del Tr ibuna l Econó
mico, sobre pago de t r ibu tac ión por 
industrial , en 1949-51, por la Emiso
ra Radio León. 

Recurso n ú m . 6 de 1952.—Inter
puesto por D. Domi t i lo Guisuraga 
García, contra acuerdo de la Exce
lent ís ima Dipu tac ión pfOvincial, so
bre rescisión del contrato de cons
t rucc ión d^l camino fvécinal de V i -
llaverde de Sandoval a la carretera 
de Adanero a Gijón, pasando por 
Mansilla. 

Recurso n ú m . 7 de 1952. —Inter
puesto por D, Gabriel Fernánd.ez 
Llamazares, contra resoluciones del 
Ayuntamiento de Algadefe, sobre 
a p r o b a c i ó n del proyecto de alinea
ción de terrenos en la calle de la 
Iglesia y precio de los mismos. 

Lo qu se publica en este BOLETÍN 
a los efectos del a r t í cu lo 34 de la Ley 
Orgán ica de esta jur isdicción^y para 
general conocimiento. 

León, 24 de A b r i l de 1952.—Gonza
lo F e r n á n d e z Valladares. 1808 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 
Juez de 1.a instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á menc ión , se dictó sen
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia. —En la ciudad de As-
torga a nueve de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—Vistos por 
el señor D, Mart ín Jesús Rodríguez 
López. Juez de 1.a instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido, los 
presentes autos de ju i c io de mayor 
cuan t í a sobre tercería de dominio de 
finca urbana que ante él penden, 
seguidos entre partes, de una como 
actora don Serafín García F e r n á n 
dez, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Castrotierra .de la 
Valdaerna, representado por el Pro
curador Sr. Novo, bajo la d i rección 
del Letrado Sr. Andrés Fuertes, y de 
otra, como demandada» D. Ricardo 
Alonso Pérez, -mayor de edad, veci
no de Astorga, como ejecutante, re
presentado por el Procurador señor 
Mart ínez, bajo la d i recc ión del Le
trado Sr. Alonso Manrique; y. los he
rederos desconocidos de D. Valent ín 
Cordero Martínez, como ejecutados, 
que no han comparecido en autos. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar a la tercería de dominio 
intentada por D. Serafín García Fer
nández , contra D. Ricardo Alonso 
Pérez y herederos desconocidos de 
D. Valent ín Cordero Mart ínez sobre 
la linca urbana descrita en el hecho 

primero de la demanda y pr i iñer re-
•ultando de esta sentencia, la que se 
ieclara ser del pleno deminio del 
ictor D. Serafín Garc ía F e r n á n d e z , 
en v i r tud de contrato de compraven-
t A concertado con D. Valent ín Cor
dero Martínez, d e j á n d o sin efecto el 
embargo trabado y procedimiento 
de apremio que contra la finca se 
seguía en el pleito pr incipal de que 
dimana esta pieza, y condenando a 
los demandados a estar y pasar por 
esta dleclaración, dejando l ibre y ex
pedita dicha finca a favor del actor. 
Sin hacer expresa condena de cos-
tás. Notifíquese esta sentencia a los 
demandados rebeldes en la forma 
prevenida en el a r t í cu lo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.—Así 
por esta m i sentencia, defini t iva ' 
mente juagando, lo pronuncio, man
do y firmo—Firmado: Mart ín J. Ro
dr íguez .—Rubr icado .—Publ i cada en 
el mismo día . 

Y para que sirva de not i f icación a 
los demandados rebeldes, pongo el 
presente en Astorga a doce de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
Mar t ín Jesús Rodr íguez ,—El Secre
tario, (ilegible). 
1770 N ú m . 415—117,15 pts. 

Requisitoria 
Merayo Feliz, Benigno, hi jo de 

Mariano y de Mar ía , natural de A l 
bares. Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, (León) avecindado en Alba-
res, de 23 años de edad, oficio barbe
ro, soltero, de 1,670 metros de altura 
pelo negro, cejas a l pelo, ojos negros, 
nariz recta, barba poblada, boca re
gular, color sano, frente despejada, 
procesado en la Causa Ordinar ia 
n.0 618 51, por el presunto delito de 
deserción, c o m p a r e c e r á ante el Ca
pi tán Juez Instructor^don José Del-
cura Marzalo, de la Escuela Mi l i t a r 
de Montaña en Jaca (Huesca) en el 
t é r m i n o de veinte d ías , y caso de in-
comparecencia se le d e c l a r a r á 
rebelde. 

Jaca, a 14 de A b r i l de 1^52.—El 
Capi tán Juez Instructor, José Delcu-
ra Marzalo. 1630 

Anuncios particulares 

í m m l M le Reíanles deVIllacelama 
e convoca a los Usuarios regantes 

e industriales que ut i l izan el agua 
de la presíf de Vil lacelama, integran
tes de la Comunidad de Regantes del 
mismo nombre, a la Junta general 
que se ce lebrará el domingo diecio
cho de Mayo en el expresado pueblo 
y sitio donde se r e ú n e en concejo, a 
las tres de la tarde, para el ex • men 
de los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindidato y Jura
do de riego, y d i s cus ión , en su caso, 
de los mismos. 

Asimismo se les convoca para la 
Junta general que se c e l e b r a r á el 

domingo primero de Junio en »i 
mo pueblo y sitio y a igual hn^ is-
primera convocatoria y a las etl 
en segunda, para la aprobac iS^0 
finitiva de dichos proyectos e" 
prevenc ión de que, si por no v l T ^ ' 
se la mayor í a absoluta de la r ' 
sentac ión de la propiedad DaraPre' 
lebrarla en primera convocatoria 
ce lebra rá en segunda a la hora anñSe 
ciada, siendo vál idos los acuerHn" 
que se adopten, cualquiera que 
la concurrencia de los pártici es 

Villacelama a 26 de A b r i l d* i q ^ 
- E l Presidente de la Comisión nol2, 
brada, Santos Rodr íguez . 
1782 N ú m . 413.-52,80 ptaSi 

Coiu i ía í de Regantes de La Carrera 
CONVOCATORIA 

Se convoca a todos los usuarios de ' 
expresada Comunidad, a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará ea 
primera convocatoria, el día once 
de Mayo p r ó x i m o venidero, a las 
once horas, en el local del Concejo, 
y en la que se t r a t a rá del siguiente 

'ORDEN D E L DIA j 
1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n si la 

merece, del acta de la sesión ante
rior . 

2. ° Examen y ap robac ión de la 
Memoria general c< rrespondiente a , 
todo el a ñ o anterior, que ha de pre
sentar el Sindicato. 

3. ° Todo cuanto convenga al me
jo r aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión de riego, así como tiem
po durante el que no p o d r á n embal
sar los molinos en el a ñ o corriente. 

4. ° Examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año ante
rior, que debe presentar el Sindicato. 

5. ° Nombramiento de agente eje- | 
cutivo. 

6. ° Obras a realizar en el caso Je 
que se recibiese el cemento hace 
tiempo concedido á esta Comunidad-

7. ° Lectura de las proposiciones 
que se presentasen por ios partícipes 
«n forma reglamentaria. ' 

De no reunirse n ú m e r o suficient^ 
de usuarios para celebrar sesión, s 
l levará a efecto en segunda conv-
catoria el d ía diez y ocho de Ma} -
a igual hora y en el mismo lo ^ 
t o m á n d o s e acuerdos val íaos ^ ^ 
ees, cualquiera que sea el nu 
de pa r t í c ipes que a ella asista. ^ 

La Carrera, a veinticinco ^e áoS 
de m i l novecientos cincuenta y 
E l Presidente. J o a q u í n Rie**°0ptaS. 

— L E O N — 

Imprentado la D i 


